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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
| Bala *¿minlstT«el6n del Bo l x t íw , sita en 
te tapiecta de ta Casa-Hospicio de Miseri- 
wdta. 11 "" " . "
I Las •BscripcioueB de fuera podrán hacerse 
wnitiendosu importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro. —===*="===—= 
| El pa«o de le inscripción adelantado. - 
• La correspondencia se remitirá franquea
* el Regente de dicha imprenta. - ---------- —

W pe»®*»» »1 aS* * Extr»*)®r®,
W Lea edictos y anuncios obligadas al pa^ 
de inserción, *6 eénta. de peaeta por llnc».
* Las reclamaciones de números se harta 

dentro de los cuatro días
cha de los que se reclamen; pasados J» 
Administración sólo dará los números, preste 
el pago, al precio de venta.^”-™“" 
« Números sueltos, •» cénti»®» r®- 

ee*a cada uno......................

F«gC«> DE SUSCRSPCKON

DF LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
onc i nc ni a s FXCEPTO LOS DOMINGOS 

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS >s- > ____________________ _

SSKgESSEE i —“í
^“vlncia. (Ley de 8 de Noviembre de 18871 ____________ __ ______ —

PARTE OFICIAL—-- ------
^SlüEwCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

8 M. el Rey D. Alfonso XIII (q D g.), M. la 
?aD? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^cipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
^triz y D a María Cristina, continúan sin no

en su importante salud. e 
1)9 igual beneficio disfrutan las demás perso- 

,Ss^ la Augusta Real Familia.h (Gaceta 11 abril 19121.

SECCION PRIMERA 

•Mist er io de inst r ucc ión publ ica 
y bel l as ar t es

v REAL ORDEN
J^timo el día en que habrán de ser modifi- 

estudios mercantiles y a fin de que a 
Jdl8eación ofrezca las mayores garantías de

J' M. el Rey (q I). g ) se ha servido disponer 
ÍLlosClausytrqsde las Escuelas Mercantiles 
ka.8 Cámaras de Comercio, Industria y Nave- 

n ¡6n remitan a este Centro en el término de 
ñ00 días, a contar de la publicación de esta 
W?rden en la baceta, una exposición de las 
Cacaciones qne juzguen convenientes para 

Que en las referi-las enseñanzas predo- 
carácter práctico más benefimoso para 

iHÜ^'u-os titularos y para los que hayan de
sus servicios,

De Real orden lo digo a V S. para. su conooi- 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde^ 
V 8. muchos anos. Madrid 9 de abril d UU.- 
Alba—Señores Directores de las Escuelas oe 
C^e7cto y Presidentes de las Cámaras de Co- 
mereio, Industria y ^a',e^eta ;2 abril 1912)

MINISTERIO OE HACIENDA

REAL ORDEN 
Pasado a informe de la Comisión permanen

te del Consejo de Estado, por Real orden de 2

^re^um-

P .Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real or 
den fecha 2 de M.m

niode 1911..Resulta de antecedentes.
► One con fecha 30 de enero de 1912, el A} un

elart 118 del Reglamento para la 
de la ley de supresión del impuesto de Consu 
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mos, que establece corresponde al Ministerio de 
Hacienda conocer y resolver en todas las recla
maciones que se produzcan relacionadas con 
los arbitrios sustitutivos de dicho impuesto, so
licita se ilustre a la Corporación municipal en 
la duda que se le ofrece respecto a la resolu
ción que deba darse a reclamación producida 
en oportuna instancia por la entidad social Ca
sino de Madrid, que interesa se la declare exen
ta del arbitrio sobre inquilinato:

»Que como antecedentes del caso y elemen
tos de juicio para la más acertada resolución 
de la consulta, se expone por la Alcaldía que la 
instancia suscitando la reclamación fue presen
tada en 7 de octubre último, haciéndola estribar 
como principal argumento en lo que preceptúa 
el párrafo L° del artículo 11 de la ley de supre
sión del impuesto de Consumos precitada, que 
establece que podrán ser objeto del arbitrio de 
inquilinato los edificios <ientinados a viviendas, de 
cuyo precepto legal infleren la razón de exen
ción, ya que ninguna de las dependencias del 
Casino de Madrid ha sido destinada a tal objeto, 
y alegando además que dicha Sociedad satisfa
ce al Ayuntamiento el impuesto sobre Casinos 
y Círculos de recreo, que evidentemente no le 
gravaría si le considerase como vivienda, Ha- 
mando la atención sobre el hecho de que sien
do el mencionado impuesto lo mismo que el de 
inquilinato de los cedidos por la Hacienda a 
los Municipios, en compensación de los recur
sos que éstos han dejado de percibir por des- 
gravación de los vinos y de otros artículos que 
estaban sujetos al impuesto de Consumos, si el 
Casino de Madrid contribuyera también por el 
impuesto de inquilinato, se daría el caso de que 
esta Sociedad pagaría dos veces por el mismo 
concepto:

«Que ln Alcaldía decretó en 18 de octubre 
que pasara el conocimiento de la instancia a 
ponencia de dos Concejales, según dictamen de l 
la Comisión de Hacienda, y esta Comisión re
quirió el conocimiento del asunto, aun antes de 
que la ponencia dictaminara, por haberse pro
movido reclamación, fundada en razones aná
logas, por el Centro del Ejército y de la Arma
da, entendiendo que la resolución que en ésta 
recayera debía supeditarse a la que en dicho 
expediente se dictara; que por fin, la Comisión 
de Hacienda dictaminó que no desconociendo 
las condiciones y circunstancias singularísi
ma que concurren en los Casinos y Círculos 
de recreo de Madrid, según el objeto que los 
caracteriza, consideraba de necesidad dejar 
bien distinguido frente al arbitrio, el Círculo 
que tiene por el objeto principal el recreo, el 
dedicado a la instrucción y auxilio benéfico y 
aquellos otros que con o sin carácter político, 
se destinan a conferencias, estudios superiores, 
etc., proponiendo en su consecuencia que, como 
aclaraeión del apéndice vigente para la admi
nistración y cobranza del arbitrio sobre Inqui
linato, se acordaría: '

9ue los edificios y locales ocupados por 
los Casinos y Círculos de todas clases, están 
comprendidos por la ley de 12 de junio y Re

diñes n< 
xilinos 
ron el r 
locales 
de la ví 
aás ele 
Uva obl 
vo los [ 
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-ervicit 
iotench

>Con 
linos y 
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:ia la i

glamento para su ejecución en el arbitrio sobr < 
los inquilinatos;

>2 0 Que los edificios y locales ocupadosp«' 
las Asociaciones, cualquiera que sea su deno- 1 
minación, que tengan por objeto dar conferec ' 
cias y proporcionar instrucción y auxilio bené 
fico a los asociados y secundariamente mecí: 
de recreo, deben contribuir por la cuota señs 
lada en la tarifa del 25 por 100 de la rentáis 
tegra;

>3 0 Que los edificios y locales ocupados po; 
las Asociaciones antes referidas, cuyo principa 
objeto sea proporcionar recreo a los socios? 
matriculados como tales, en el impuesto sobr; 
Casinos y Círculos, satisfarán la cuota de la u 
rifa general ordinaria sobre el 50 por 100 déla 
renta íntegra;

, »4.° Que fuera de los casos que quedan in
dicados, servirá de base para fijar el arbitrio 
correspondiente a las asociaciones de vecinos 
la renta íntegra de los locales que ocupen oquf 
tengan derecho a ocupar los socios, y

»5.° Que procedía someter ios precedenlo: 
acuerdos al conocimiento y sanción del Minist6' 
rio de Hacienda, en cuanto por los mismos^ 
modifica la ordenanza aprobada para laexac 
ción del arbitrio; que el Ayuntamiento, en^ 
sión de 15 de diciembre, acordó que volvió 
el asunto a la Comisión de Hacienda paranuí' 
vo estudio, y ésta determinó que por la AW; 
día se elevara consulta al Ministerio sobre^ 
el Ayuntamiento está facultado para alterar^ 
cuota a la base del arbitrio sobre inquilinato^ 
lo que a estas sociedades se refiere. .

«Que la Dirección general de Propia^ ¡ 
informa que procede declarar que losCas^0- 
y Círculos de recreo no están sujetos a 
arbitrio, tanto porque éste recae sobre JaS' . 
viendas, cuanto porque las referidas sooiedao 
satisfacen a los Ayuntamientos de las cap^.r 
de provincia y asimiladas el impuesto de 
nos y Círculos de recreo, consistente en el 
por 100 del alquiler o renta de los locales 9 
ocupan; y g

=Que en tal estado el expediente se remlte 
consulta de este Consejo. . o

• Vistos los párrafos l.° y 4.° del artícul° . 
de la vigente ley de 12 de junio de 1911. 
oen que «podrán ser objeto del arbitrio de 
• quilinato los edificios destinados a la viví0, 
• incluso las fondas y casas de huéspedes 
•jardines no anejos del disfrute partícula r 
• los inquilinos», y que «el arbitrio tendrá 
•base el alquiler de las fincas arrendada9^, 
• renta íntegra de las habitaciones que es tu 
^sen ocupadas por sus propietarios ó cU. u¡. 
• quiera otras personas que no paguen a 1 
«ler»:

• Considerando que, según se deduce, 
del precepto transcrito, sino de todos los d0^, 
que tanto en la ley como en el Reglamenta 
tado para su ejecución, se refieren al arDíp0- 
que ha dado lugar a la formación de este0^ 
diento, resulta notorio que no puede recae1 
que en los edificios destinados a la viviend ' r. 
cluso las fondas y casas de huéspedes y 1°5
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diñes no anejos del disfrute particular de los in- 
^jiiinos, por cuya razón no pueden gravarse 
oonel mencionado arbitrio aquellos edificios y 
’jeales cuyo empleo o destino fuere distinto al 
lela vivienda o habitación, máxime cuando los 
más elementales principios de justicia contribu
tiva obligan a interpretar de un modo restricti
vo los preceptos tributarios para no imponer 
ndebidamente gravámenes a casas, industrias, 
servicios o personas que el legislador no tuvo 
intenciones de gravar: ,
•Considerando que, esto supuesto, los Ca

sinos y Círculos de recreo, y, por cousiguien- 
te,el de Madrid que ha motivado con su instan
cia incoación de este expediente, no puede 
ilógicamente estimarse como vivienda, puesto 
Ce si bien acuden a ellos sus socios no lo ha- 

a título de moradores o vecinos, sino sim- 
piemente con el propósito de buscar el espar- 
®iento que motivó la creación de aquellos 
-^ros, de donde se deduce que no puede gra- 
TMes con el impuesto de inquilinato creado 
yj" el artículo 6." de la ley de 12 de junio 
^•^11, en sustitución del de Consumos, sal y 
itoholes:
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‘Considerando que robustece además la afir- 
^ción de que ni con arreglo al espíritu ni mu- 
50menos a la letra de la Ley puede gravarse 

_ Apuesto sobre los inquilinatos a los Círculos 
•tercos la consideración de que convertidos 
'^artículo 3.° de la ley de Desgravación de 
^inos de 3 de agosto de 1907 en impues- 
^nicipal, el que por disposición expresa 
'Edículo 10 de la ley de Presupuestos de 31 
■¿^rzo de 1900, gravaba los Casinos y Círcu-

recreo, con la facultad además poraque-
2 ?y concedida a los Ayuntamientos de que 
;Oeran elevar el gravamen hasta el 40 por ' 
^del inquilinato que satisficieran, si seles 
2^ 'ese el nuevo gravamen sustitutivo resul- 

absurdo de que se satisficiesen dos im- 
íl0? por un mismo concepto y en favor am- 
-th^l Municipio, absurdo que adquiere mayor 
Cvesi se tiene en cuenta que el gravamen que 

rreglo a la citada ley de Desgravación de los 
j ? Podían imponer los Ayuntamientos a que 
^at1Stna.se refiere, y por el concepto de inqui- 

plica casi el máximo autorizado para el 
r.10 de la misma naturaleza fiscal, creado 
.aPartado 1) del artículo 6 o de la ley de 

n, ni° último, puesto que dicho arbitrio 
ex°eder, a tenor del artículo 11 del

Cuerpo legal, de un 15 por 100: 
iQ§?.nsiderando, sin embargo de lo expuesto 
2 d ^Poniendo de un modo taxativo el párrafo 
^In ^es citado art. 11 que «cuando un mis- 

1 86 destinare simultáneamente a vivien- 
a otros usos que lleven aparejada exen- 

8í!a’Se computará, a los efectos del arbitrio, 
^en^10 el valor en renta de las habitaciones 
'^q^dencias destinadas a viviendas», resul- 
^b s ¡ e,úe la necesidad de hacer la salvedad de 
^¡h'P°r excepción, parte de los locales de ios 

^^culos de recreo se destinase a vi
" otfJ d0 l(>s socios, empleados, dependientes

8 Personas, deberán tributar por dicho

arbitrio; pero computando, a los efectos del 
mismo, solamente el valor en renta de las ha
bitaciones o dependencia destinadas a vivien
da- o . t j 1»El Consejo de Estado, de conformidad con la 
Dirección general de Propiedades, opina:

«Que procede declarar, con carácter general, 
que los Casinos y Círculos de recreo no están 
sujetos al arbitrio sobre inquilinato, creado por 
los artículos 6.° y ll de la ley de 12 de junio de 
191!, por los edificios y locales que ocupen, a 
menos que en esos locales existan habitaciones 
o dependencias destinadas a viviendas de sus 
socios, empleados, dependientes u otras perso
nas, en cuyo caso deberá computarse, a los efec
tos del arbitrio solamente, el valor en renta de 
esas habitaciones o dependencias, conforme al 
párrafo 3.° del último artículo citado».

Y conformándose S M. el Rey (q D. g ) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone: .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 30 de marzo de 1912.—N. Rever
ter.— Sr Director general de Propiedades e
Impuestos. (Gaceta 11 abril 1912).

MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Con arreglo a lo establecido por 

el artículo 11 de la Ley de 27 de febrero de
1908, . „ ..

S. M. el Rey (q. D. g.) ha temno a bien dispo
ner que se anuncie la provisión, mediante exj1- 

jor men, de 50 plazas de Aspirantes sin sueldo 
les del Cuerpo de Seguridad en la provincia de 
'. Barcelona, los cuales, una vez admitidos por a 

Junta a que se refiere el art. 6.° de la citada 
Ley, tendrán derecho a ocupar las vacantes 
con sueldo que existan el día que terminen y 
las que se produzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a \. I. muchos. 
Madrid 9 de abril de 1912 — Barroso.—Sr. Sub-
secretario de este Ministerio.

^Gaceta 13 abril 1912).

SECCION SEGUNDA

90BIEM0 CIVIL BE LA EE0V1EC1A DE ZARASOZA

Sanidad
En uso de las atribuciones que me confiere 

el art. 82 de la Instrucción general de Sanidad 
vigente, y de conformidad con lo propuesto por 
la Junta provincial del ramo en sesión celebra
da el día 8 del corriente, he acordado nombrar 
a D. Tomás Zaro Guillomía, D. Manuel Basurte 
Sánchez y D. Enrique Securún Oiga, Subdele
gados do Medicina en propiedad de los partidos

M.C.D. 2022
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judiciales de Borja, Tarazona y Cariñena res
pectivamente; a D. Teodoro Francisco Campos 
y Jimeno, de Veterinaria de este último; y con
forme a la resolución dictada por este Gobier
no en el día de hoy, Subdelegado de Farmacia, 
también en propiedad, del expresado partido 
de Cariñena, a D. Francisco Ruiz Cabrera.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza 12 de abril de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é B -e n t e Se q u e ir o s

Pesas y Medidas.
La contrastación periódica de pesas, medidas 

y aparatos de pesar correspondiente al año 
actual, tendrá lugar en los Ayuntamientos ca
beza de partido judicial de Ateca y La Almnnia 
en los días que a continuación se expresan:

Ateca, el 17 de abril.
La Ahnunia, el 2 de mayo.
Terminada la contrastación en los Ayunta

mientos expresados, se procederá a verificar 
igual operación en los demás Ayuntamientos 
que comprenden los citados partidos judiciales, 
a cuyo fin, con la debida anticipación, se parti
cipará de oficio a los respectivos Alcaldes-Pre
sidentes los días al efecto señalados para cada 
Ayuntamiento.

Los Sres. Alcaldes, recibido el oficio, publi
carán cuantos bandos y avisos fueren menes
ter para que llegue a conocimiento de todos 
los industriales interesados, además de la fecha 
señalada para la contrastación, las penas en 
que incurren los que dejaren de concurrir a la 
práctica de la referida medida.

Zaragoza 12 de abril de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

SECCION QUINTA

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS

Anuncio.
En cumplimiento de las disposiciones vigen

tes, se convoca a los alumnos que en el mes de 
junio próximo aspiren a examinarse de ingreso 
y de las asignaturas propias del magisterio, pa
ra dar validez a los estudios hechos en ense
ñanza no oficial.

Los aspirantes deberán solicitar la matrícula

y exámenes durante la primera quincena d 
mayo próximo, mediante instancia en papel tro 
brado de la clase undécima, dirigida al Sr. Di
rector del Establecimiento, acompañando la el 
dula personal y certificación de hallarse revi 
cunado. Los que ingresen por primera vezet 
la Escuela unirán también a su expedienten 
más de los documentos expresados, certifica 
ción de nacimiento legalizada del Registro ci
vil, certificación facultativa de hallarse revacc 
nado y no padecer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa y autorización, en papel simple.dei 
padre, tutor o encargado para seguir laca
rrera.

Con arreglo a lo dispuesto en la Real orde: 
de tí de mayo de 1911, los que padezcan de de
fecto físico e intenten seguir la carrera del 1IS' 
gisterio, deberán solicitar dispensa del mis^ 
antes de ser admitidos a examen de ingreso,c o e 
el fin de que, si no se les pudiera conceder pe1 
las circunstancias especiales que reúnan, que 
den facultados para hacer los estudios con pr® 
hibición de dedicarse a la enseñanza oficial

Los alumnos de ingreso abonarán, comod^ 
rechos de examen, 2‘50 pesetas en metálico •, 
los de enseñanza no oficial 25 pesetas en 
de pagos al Estado y 5 en metálico de 
rechos de examen por las asignaturas de 
curso completo o parte de él.

No serán admitidas las matrículas de 
líos alumnos que omitiesen la identificó1, 
personal por medio de dos testigos de cod  ̂
miento, vecinos de esta ciudad y provino 
sus correspondientes cédulas personales.1 
ser que tal diligencia haya tenido lugar en 
convocatoria y el interesado manifieste eD 
instancia cuándo se verificó.

La justificación de estudios hechos en 
Establecimientos de enseñanza se hará P°r 
dio de certificaciones oficiales que los iD । 
dos solicitarán de los mismos con la ante*8 
necesaria.

Con arreglo a lo dispuesto en el Realde^ j; 
de 24 de septiembre, Reales órdenes de 
octubre y 5 de noviembre de 1903 y Pr“?D.¿o^ 
Subsecretaría de Instrucción pública de 
mayo de 1904, los que posean el título 
chider o hayan aprobado los ejercicios d 
do, pueden hacerse Maestros elementa n 
sólo aprobar los dos cursos de 
religión, en el caso de no tenerla ap1’0^^ 
el Instituto y hacer las prácticas de 
que determine el Sr. Regente de la 
graduada aneja a la Normal. Estos int 
formalizarán el expediente y harán la 
en la forma arriba expresada, debiendo .oje 
tar sus estudios del Bachillerato por 113 
certificación oficial.

Lo que de orden del Sr. Director a0 
al público para conocimiento de Io9 
sados. (grí0,

Zaragoza 12 de abril de 1912.—El
Cecilio Martínez.
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M.C.D. 2022



224 BOLETIN OFICIAL

NUMERO

4el préatame. GARANTIAS

TIPO 

de enbute.

15 868
15 959
15 973
15 990
15.998
16 007
16 022
16 038
16.078

16.085

16.113

16.124
16.126

16 129
16 130
16 131
16 133 
16.136 
16 ittO 
16.182

16.185 
16.189 
16.2i8
16 230
16 265
16 266
16 2 6
16 359 
16.u83
16 417
16 489 
16.490

16.495

16.516
15.517
16 524
16 533
16 543 
16.547
16 560

16 564 
16.580

todo de oro, con brillantes y diamantes y seis’cucharillas 
de plata..............................................................................  

Un par de pendientes de oro con brillantes.............................  
Un reloj de acero y un rosario..................................................  
Un par de pendientes de oro....................................................  
Una cadena de oro......................................................................  
Un cubierto de plata....................................................................  
Siete cucharillas y dos pulseras de plata.................................  
Un relojito de oro, de llave, con guardapolvo falso.............  
Un par de pendientes de oro..................................................... 
Una cadenita, un dije y un mechero de plata, una cadena y

medalla de metal.....................................................................
Nueve cuchillos, un servilletero, una cadenita y varios dijes 

de plata..............................................................................
Dos gemelos, cinco botones, una sortija y un par de pen

dientes de oro con perlas y granates...........................
Un par de pendientes de oro con piedras encarnadas............  
Siete cubiertos, dos cucharillas, un cuchillo, un portamone

das, dos alfileres, un par de pendientes y siete piezas y 
una cadenita, todo de oro, plata y diamantes...............  

Un par de pendientes de oro con brillantes.............................  
Un par de pendientes de oro con brillantes y perlas............ 
Una cadena de oro........................................................................ 
Una sortija de oro con perlas (una falsa).................................  
Un par de pendientes de oi'o ....................................................  
Un cucharón, dos cubiertos y un tenedor de plata .............. 
Un par de pendientes de oro con brillantes^ tres sortijas de

oro con diferentes piedras............................................... 
Un collar de plata con piedras falsas.......................................  
Una pulsera de oro con diamantes...........................................  
Doce cucharillas de plata..........................................................  
Un alfiler de oro y un relojito de plata...................................  
Unos lentes de metal.................................................................... 
Un cubierto de metal..................................................................

228
342

4
5

12
10
12
14
4

5

6

29
7

N 

iil

1

1

1
1

16.581
16.593

16.629

Tres cubiertos y una cuchara de plata.....................................  
Un reloj y una cadena de oro....................................................  
Una tenacilla para azúcar y un cuchillo de plata...................  
Una pulsera de oro......................................................................  
Una placa de plata........................................................................ 
Un alfiler de oro con brillantes y rubíes, para corbata y un 

relojito de oro....................................................................
Un par de pendientes con diamantes, una cadena y un relo

jito, todo de oro.................................................................
Un alfiler de oro con diamantes y una perla, para corbata.. 
Uu par de pendientes de oro......................................................  
Un cubierto de plata.................................................................... 
Una cadena de oro........................................................................ 
Un reloj de acero.........................................................................  
Una sortija de oro con un brillante...........................................  
Una cadena, un medallón y un reloj de llave, de oro, para 

señora, con guardapolvo falso ...................................
Una sortija de oro con uu brillante........................................... 
Tres pares de pendientes, una sortija, dos alfileres, una pul

sera y una cadena, todo de oro; tres medallas, una cade
na de doublé y unos gemelos para teatro....................

Un reloj de oro, marca «Longines»...........................................
Dos cucharillas y una pulsera de plata, dos medallas y una 

cadenita chapada..............................................................
Un par de pendientes de oro, otro id. de plata, con topacios

114
792
454
199

5
2

28

86
6

35
12
4
7

10
29

103
4

17
5

113

113
10

3
11
29

4
68

102
170

102
113

1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1 
]

1

12
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NUMERO

ü¡ préstame.
GARA NTI AS

TIPO

4e eubn»U.

16.642

16.643

16.649
16.660

16.685
16.695
16 747
16.758

16
16
16
16
16

760
762
772
775
817

16 819 
16.828 
16.841

16.846

16.850

16.851
16.852

16.854
16.885
16.887

6.890
16.899
16.902

1.364 
1-415 
1-450 
1.457

•464 
•466 
-545 
•603 
•706 
•768 
•781 
•800 
•802 
•806 
•80?
■828

l-S87

Una sortija con un brillante, otra id., un par de pendientes 
con diamantes y perlas falsas y una pulsera, todo de oto. 

Un par de pendientes de oro con brillantes y una moneda 
onza en alfiler....................................................................

Una moneda de oro de veinte francos....................................... 
Un alfiler, una moneda, una sortija con brillantes y rubíes, 

otra ídem con diamantes, todo de oro y tres cubiertos de 
plata ..................................................................................

Un par de pendientes de oro con granates............................... 
Un reloj de plata y una cadena de metal.................................  
Una moneda onza de oro............................................................  
Una sortija con dos brillantes y un rubí y tres botones con 

perlas, todo de oro............................................................
Un bolsillo de plata..................................................................... *
Siete cucharillas de plata............................................................  
Una cadena cordobesa, de oro..................................................  
Un reloj de oro.............................................................................  
Un alfiler de oro y plata............................................................  
Un reloj de oro para señora......................................................  
Un reloj de acero con cadena............................................ ... . ..
Dos sortijas y un par de pendientes de oro y un rosario de 

plata................................................................. . ...............
Doce cubiertos, un cazo, un cucharón, once cucharillas, unas 

pinzas, doce servilleteros, veinticuatro cuchillos, una 
pala y un juego trinchante, todo de plata....... ...........

Un collar de oro y coral, seis cubiertos y seis cuchillos de 
plata ...................................................................................

Dos relojes de oro, de llave........................................................
Dos pares de pendientes, un alfiler, un medallón en forma 

de cruz y cuatro pulseras, todo de oro y plata.............
Ocho cubiertos y doce cuchillos de plata................................  
Una sortija de oro con un brillante............. ............................  
Un reloj, una pulsera, una cadena, dos sortijas, un par de 

pendientes, un medallón, un lazo, cinco piezas incomple
tas de oro con diamantes, doce cubiertos y un cucharón 
de plata......................................................,........................

Una sortija de oro ccn un brillante y tres cubiertos de plata. 
Un reloj de metal.........................................................................  
Una pulsera de oro con diamantes (falta uno) y una mone

da de plata.........................................................................

Prestamos de la Sucursal número 3.

Un alfiler de oro para corbata..................................................  
Un rosario negro.........................................................................  
Dos cubiertos y un rosario de plata..........................................  
Un rosario de nácar....................................................................  
Un par de pendientes de oro...................................................... 
Un reloj de plata........................................................................... 
Un reloj de acero.....................................................................  • •
Un reloj de plata.........................................................................  
Un reloj y una cadena de oro....................................................  
Un rosario.....................................................................................  
Un par de pendientes de oro......................................................  
Una moneda de 25 pesetas..........................................................
Una moneda de 25 pesetas..........................................................
Un anillo de oro con cinco brillantes, y un ajustador...........
Un reloj de oro ...........................................................................  
.Unos gemelos para teatro..........................................................  
Un bolsillo de plata........................................*..............

396

423
13

46
JO
4

85

57
10
11

113
85
12
46
4

6

283

136
136

51
85
46

621
302

5

142

4
3

22
3
3
5
3
4

57
3
5

23
23
57
57

3
6 I
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NUMERO

1 4el préetame. GARANTÍAS

TIPO 

ie eubMt*

1.890 Una cadena de oro........................................................................57
1.891 Un reloj de oro para señora y un anillo...................................•57
1.900 Seis cubiertos, seis cuchillos, con juego trinchante, un cuchi-

lio y petaca, todo de plata.....................................................51
1.901 Una botonadura y una pulsera de oro.......................................34
1.916 Veinticuatro cuchillos, cabos de plata.......................................8
1.927 Un par de pendientes de oro.................................................. '.. 4
1.953 Un reloj de níquel........................................................................3
1 955 Cuatro cubiertos de plata...........................................................34
1 956 Cuatro cubiertos de plata...........................................................34
1 967 Un alfiler de oro...........................................................................3
1 970 Un reloj de metal..........................................................................3
2.020 Un rosario y un zarcillo de niña................................................3

’lermin 
l!l,y e 
amen c 
tia don 
lerpo c 
Este ai 
iIíi de 
¡mplir 
Kibir 1 
eviar a" 
i'mod 
Madrie 
•30 Na

A

Cuyas garantías se exhibirán a! público en la Central, situada en la calle de Méndez NúñeI 
17 y 19, principal, el día 11 de mayo próximo, de diez a doce de la mañana y de cuatro a seisd? 
la tarde, excepto aquellas que sean retiradas por los interesados por cancelación o renovación^ 
los préstamos. o g

Zaragoza 12 de abril de 1912. — El Administrador principal, Ricardo Iranio.—V.°B. 
Presidente, Florencio Jaraiel.

Se subastarán todos ios empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido canee 
o renovados hasta la hora de principiar la venta, -egim previ- ne el Reglamento. ,

La aubasta dará principio a la hura señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidea^
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
81 tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
Rl pago se hará al contado, en moneda de oro • plata.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
En cumplimiento a lo dispuesto en la Real 

orden de este Ministerio techa de hoy, se anun
cia la provisión, mediante examen, de 50 plazas 
de Aspirantes sin sueldo del Cuerpo de Seguri
dad, en la provincia de Barcelona, los (males 
tendrán derecho a ocupar las vacantes con 
sueldo que existan el día que terminen los exá
menes y las que se produzcan en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos a examen, previo reco
nocimiento físico, los licenciados y retirados de 
la Guardia civil, de carabineros y del Ejército, 
mayores de veintitrés años, sin exceder de cua
renta y cinco los dos primeros y de cuarenta 
los últimos y no tengan antecedentes penales; 
reconociéndose preferencia para ocupar vacan
te a los que hubieren prestado servicios en 
Barcelona, en los Somatenes y a los Mozos de 
Escuadra.

Las solicitudes se presentarán en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona y en el Re
gistro general de este Ministerio, hasta el día 
30 inclusive del corriente mes de abril.

El Gobierno expresado pedirá a las provin
cias en que residan los interesados informes

respecto a la conducta y antecedentes de * 
mismos. . ia|¡.

A la instancia se acompañará copia de 1 f 
cenma militar del solicitante, autorizada 
un Comí-ario de Guerra, certificado de nt n¡. 
ner antecedentes penales, expedido por 
roooión General de Prisiones, y todas Ia9 
citudes con los documentos, informes q .¡. 
estimen convenientes, certificado de rece
miento médico y ejercicio de examen, 
de calificación individual, firmada P01"6^^11 
nal examinador, serán remitidas a la 
Central de este Ministerio para ser 
a la consi ieración de la Junta a que se je
el artículo 6.° de la ley de 27 de í(|.
19U8, la cual resolverá sin apelación 91 *"|a 
mito o no al aspirante, publicándose en 
c-ta la relación de los admitidos. |0C(ii'

El examen se contraerá a la prueba 
ra. escritura y conocimiento del R0£ p^' 
del Servicio del Cuerpo de Seguridad, 
do por Real decreto de 8 de mayo de * 
es el que rige en la expresada provinci

La calificación se hará en el acto, PUpu^tí,■ 
atribuir cada examinador hasta c*n.^ 
y reqiliriéndose seis para la aprobaoió

El Tribunal se constituirá en la ^°r

HleiA 
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«kit, 
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«512
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Neg 
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’lermina la Real orden fecha 14 de marzo de ' 
lll,y esta Subsecretaría podrá autorizar el 
amen del solicitante en la capital de la pro
ra donde resida, si en ella hay organizado el 
wpo de Seguridad. . ,
Este anuncio se publicará en los Boletines Ojy 
>1» de todas las provincias, lo cual harán 
anplir los Gobernadores al día siguiente de 
itibir la Gaceta en que se inserte, debiendo 
eviar al Ministerio un ejemplar del Boletín el 
i’modía en que aparezca.
Madrid 9 de abril de 1912.—El Subsecretario, 
b d  Navarro Reverter ___________ _

SECCION SEPTIMA
ADMIkiSTRACíON DE JUSTICIA

Ke^ulsltorflas.
i'pei'cibi'miento de ser declarados rebeldes y de incurrir

responsabilidades legales, de no presentarse los
Naidos que a continuación se expresan, en el plato que 

a contar desde el día de la publicación del anun- 
periódico'oficial y ante el Juet o Tribunal qw se 

se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
^^oridades ij 4 gentes de la policía judicial procedan a 
■•■'«ca, captura u conducción de aquéllos, poniéndolos a dis

dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ^Tt'cu- 
y12 y t*38 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
‘‘fie de Justicia Militar y de la ley de Enjwciamien- 

Marina Militar.
v^ELLA BELLO, Antonio; de veintiséis 
^,'hijo de Antonio y de Gabina, soltero, eba- 

domiciliado últimamente en Zaragoza;
iív^do por estafa a la Compañía de ferro- 
ü?88^6 Madrid a Zaragoza y Alicante; com

en término de «Hez días, ante el Juz- 
^instrucción de Castuera, a fin de em- 

f ?6 para ante la sección segunda de la Au- 
:Jla provincial de Badajoz, por medio de 
i^^dor y Abogado que nombrará en el

con acequia, al Oeste con pieza de los herede
ros de D. José San Gil, al Norte con camino pu
blico y al Sur con pieza de D. Alfredo Ojeda: 
valorado en novecientas cuarenta pesetas.

2.a Otro campo, empeltrar, en la partida del 
Prado, de dos hanegas y seis almudes, o diez y 
siete áreas ochenta y siete contiáreas; limita al 
Este con viña de los herederos de Juana Zarzo- 
ya al Oeste con otra de Máximo Bernal, al Nor
te con otra de Bonifacio Ballesta y al Sur con 
viña de Benigno Pasamar: valorado en ocho
cientas ochenta pesetas. ,

3 a Otro campo, antes olivar, en la partida 
de Toledo, de dos hanegas y cuatro almudes, o 
veintinueve áreas ochenta oentiáreas; que limita 
al Este con empeltrar de Nicolás Casanova, al 
Oeste con viña de Julián Pablo y al Norte y 
Sur con empeltrar de D. Vicente Aguilera: va
lorado en ciento cincuenta pesetas.

4.a Una viña, antes olivar, en la partida de 
Puyal, de dos hanegas y cuatro almudes, poco 
más o menos, o diez y nueve áreas sesenta y 
ocho oentiáreas; que confronta al Este con viña 
de Blas Almao, al Oeste con empeltrar délos 
heredaros de D Celestino Morillo, al Norte con 
viña de los herederos de Antonio Sánchez y al 
Sur con olivar de D a Tomasa Jiménez: valora
da en trescientas pesetas. ,

5 a Un molino oleario con su depósito de 
agua, sin número, coya pedida superficial se 
ignora, sito en la partida del Badillo, que linda 
a*! Este, Oeste y Norte con heredad de tierra 
blanca de herederos de D. Pedro Aran y al Sili
con camino de Clavería y mediante este con 
campo de D. Manuel Lacleta: valorado en trein
ta V cinco mil seiscientas pesetas.

6 a Una dehesa a pastos, sita en la partida 
del Cabezo, de setenta y cuatro cahíces, o cua
renta y dos hectáreas treinta y tres áreas ochen
ta y seis oentiáreas; limita al Este con camino 
de la Estanca y dehesa de D. Simón Almao, a 
Oeste con pasó de ganados al Norte coy cami
no y al Sur con camino de la Estanca, valoiada 
en cinco mil ochocientas pesetas.

7 » Un campo, en la partida del 1 ronco, de 
un cahíz, una hanega y un almud, o sesen a y 
cuatro areas noventa oentiáreas; limita al Noi te 
con finca de D. Alfredo Ojeda al Mednidia con

I riego, al Saliente con finca de D. Manuel Sien a 
v al Poniente con otra de herederos de D. Ma 
nuel Fernández: valorado en tres mil doscien
tas pesetas.

En téTmino de Novallas.
8.a Sexta parte indivisa de un horno de 

pan cocer, azulejo número catorce, en a Va11 
da de Conejares, de superficie ignorada; consta 
sólo de planta baja, pues el piso primeio co
rresponde a la casa azulejo numero tiece, y 
confronta por la derecha entrando con grane
ro deD Mariano Mendívil, por la izquierda con 
casa azulejo número trece del mismo hr. Me - 
dívil y por la espalda con huerto: valorada di
cha sexta parte indivisa eu nueve pesetas, 

, ochenta y cuatro céntimos. .
, 9 a Sexta parte indivisa de un edificio la

Az o a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

j i. Zaragoza—Pilar.
Primrc^a\ Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
rg», ra Estancia del distrito del Pilar de Za- ^IsOZa;

saber: Que para pago de responsabili-
•’¡6S Poouniarias contraídas en expediente I

en este mi ya referido Juzgado
te la actuación deí que refrenda, con 

Wc¡\a* Procedimiento especial sumario es- 
üo Por la ley Hipotecaria, a instancia

D Julio López,en nombre y 
SBan tación do1 8r- Director de la Sucursal 
^HcieC0 España en esta plaza, contra don

y D- Eduardo Palomar Mendívi!, por 
,|V¡1 hiÍO8 y herederos de I) a Rafaela Men- 

y ldai sobre pago de cincuenta mil pe- 
Sna?08 do protesto, intereses y costas, se 
'6Ua8 Ja Venta en pública subasta por tercera

Ocas hipotecadas siguientes:
. I' ». En términos de Borja.
;MoshJh campo, en la partida López Royal, 

i ne^aa y dos almudes, o quince áreas
i y Hueve oentiáreas; que linda al Esto
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brica de aguardientes, en la partida de Coneja
res, azulejo número diez y siete, de un piso y 
de área superficial ignorada; linda por la dere
cha entrando con Corralón de las Bodegas y 
huerto de D. Mariano Mendívil, por la izquier
da con granero, azulejo número diez y seis del 
mismo Sr. Mendívil y por espalda con este 
último granero, propio del citado D Mariano 
Mendívil: valorada la sexta parte indivisa en 
setenta pesetas.

10. Sexta parte indivisa de un cubierto, en
trada común, azulejo número diez y ocho, par
tida de Conejares, de área ignorada; confron
tante por la derecha entrando con bodega y 
granero número diez y nueve, propio de doña 
Rafaela Mendívil, que fué compareciente en la 
escritura de préstamo o hipoteca y que inme
diatamente se describirá; por la izquierda con 
finca de las herencias de D. Manuel Fernández 
de Mendívil y D.a Casilda Furida y por la espal
da con Corralón de las Bodegas: valorada la 
sexta parte indivisa en diez pesetas.

11. Un granero, en la partida de Conejares1 
de dos, pisos, con bodega, cubaje y corral, azu
lejo número diez y nueve, de área superficial 
que se ignora; lindante por la derecha entran
do con granero y bodega número veinte de don 
Mariano Mendívil, por la izquierda con cubier
to de las citadas herencias de D. Manuel Fer
nández de Mendívil y D.a Casilda Furida y pol
la espalda con campo del referido D. Mariano 
Mendívil: valorado en seiscientas treinta pe
setas;

12. Una casa, en la partida de la Cordelada, 
de dos pisos, azulejo número cuatro, con corral 
y paridera junto al mismo, número cinco, con 
entrada independiente, de área o extensión su
perficial que se ignora; confrontante por la de
recha entrando por el Oratorio, por la izquier
da con la casa azulejo número tres, de D.a An
selma Mendívil y por la espalda con campo de 
la Capellanía de Harinas, mediante camino: va
lorada en mil seiscientas treinta y ocho pesetas.

13. Sexta parte indivisa do un Oratorio en 
la partida de la Cordelada, sin número, de área 
ignorada; lindante por la derecha entrando con 
casa azulejo número seis de D. Francisco Men
dívil, por la izquierda con la paridera número 
cinco citada anteriormente y por la espalda 
con casa número seis del nombrado Sr Mendí
vil: valorada la sexta parte indivisa en diez y 
seis pesetas sesenta y seis céntimos.

14. Una casa en la partida de la Cordelada, 
de dos pisos, azulejo número nueve, de exten
sión superficial que se ignora; confronta por 
la derecha entrando con la casa número diez, 
propia de la compareciente Da Rafaela Men
dívil, qne inmediatamente va a describirse; por 
la izquierda con camino de Novillas al Caserío 
y por la espalda con campo de la misma doña 
Rafaela Mendívil: valorada en trescientas seten
ta y ocho pesetas.

15. Otra casa en la partida de la Cordelada, 
azulejo número diez, de dos pisos, de área igno
rada; lindante por la derecha entrando con casa 
número once, por la izquierda con la nueve y

por la espalda con campo; todo propio dedOD.M 
Rafaela Mendívil: valorada en trescientas seta riego y
ta y ocho pesetas. •o seise

16. Otra casa en la partida de la Cordelé 
azulejo número once, de dos pisos, de extensihhiz ct 

23. 1

superficial que se ignora; confronta por ladusa oe 
recha entrando con casa número doce, porhatiárc 
izquierda con la número diez y por espalda Mientes 
campo; todo igualmente propio de D.a Ratóieviñai 
Mendívil: valorada en trescientas setenta y ocls tres aln 

iseis á.pesetas.
17. Otra casa en la partida de la Cordelad! Norte c 

azulejo número doce, de dos pisos y corral, * ? 
área ignorada; linda por la derecha entran^ mn ríe. 
con terreno inculto o camino, por la izquierth 
con la número once, propia de D “ 1W1 
Mendívil, y por la espalda con campo tambal 
de dicha señora: valorada en trescientas seten

cor
-M .IV. 

ios mil
21. 

íorter: 
^s, azi 
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? siete

ta y ocho pesetas.
18. Sexta parte indivisa de un solar o pl"8 ..... 

en la partida de la Cordelada, de cuatrocieni<* 'edifi. 
veintidós metros catorce centímetros cuadra- ^ho 

N se 
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dos; confrontante por la derecha entrando^ 
casas números siete y ocho del caserío 
D.a Dolores y D.a Juana Mendívil, por la11' 
quierda con casas números tres y cuatro y P8' 
ridera de D a Anselma Mendívil y de la coi' 
pareciente D.a Rafaela Mendívil y por el 
te con el Oratorio y casa número seis ded^ 
Francisco Mendívil: valorada la sexta parte'1 
divisa en cincuenta pesetas.

19. Sexta parte indivisa de un solar í* 
partida de la Cordelada, de mil trece 
setenta y seis centímetros cuadrados; 
danto por la derecha entrando con 
números diez, once y doce, propias de ' 
doña Rafaela Mendívil; por la izquierda < 
casas número siete y ocho de D.a 
D.a Juana Mendívil y por la espalda con 
y mediante riego con campos de D.a D0*0^ 
Mendívil: tiene su entrada por el caminoJ 
se acaba de indicar, y está valorada la 
parte indivisa en cincuenta y ocho PeS 
treinta y cuatro céntimos. ,

20. Un campo, en el Soto, de cabida b0. 
hanega y tres almudes, igual a ocho áreas 
venta y tres centiáres; lindante al Norte 
mino, al Sur con el de herederos de D b . 
Ena, al Este con río viejo y al Oeste con ca J 
de D. Francisco Mendívil: valorado en C1 
cincuenta y siete pesetas. ]iflDco

21. Otro campo, en la partida del Bar' 
o Cordelada, de cinco hanegas y ocho a^,rea-. 
o cuarenta áreas cincuenta y dos cen'* 
confrontante al Norte con el de D. 
Mendívil, al Sur con el de Cipriano 
Frontín, mediante riego y campo de D- - 
ma Mendívil; al Este con el de heredar 
Francisco Losancos y al Oeste con el deI 
de Zaldívar: valorado en seiscientas pese'

En términos de Tauste. r
22. Una viña en Valmortera, de seis 

gas y cuatro almudes, o cuarenta y o,nOS0 cf11 
veintiocho centiáreas; lindante al 
la de la viuda de Miguel Pascual, al Sur

"''8 te

s

Ni

*.
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ledciieD, Mariano Mendívil, al Este con hijuela de 
s seto .-¡ego y al Oeste con Canal de Tauste: valorada 

eoseiscientas ochenta y ocho pesetas. , 
deladi 23. Un campo en Valmortera, de cabida un 
iensihhiz cuatro hanegas tres almudes, equivalen- 
1 la» les a ochenta y siete áreas y cincuenta y nueve 
poriisotiáreas de olivar, y cuatro hanegas, equiva- 

íntes a veintiocho áreas sesenta centiáreas, da coi 
íafaei 
yociü

kviña, qué componen en junto dos cahíces 
tes almudes y equivalen a una hectárea diez 
jseisáreas diez y nueve centiáreas; limita al 

jeladi Norte con campo de D. Francisco Mendívil, al
Surcon finca de D."1 Anselma Mendívil, al Este ral, *

traii* ?on riego y al Oeste con Canal: valorado en 
uierli ios mü setecientas nesetas.ks mil setecientas pesetas. ,

-i- Sexta parte indivisa de un erial, en Val- 
tortera, con un edificio de un piso, o sea paja- 

tafaeh 
mbtó 
seles-

plszi 
siento6 
jadrí- 
jocos 
ío d# 

laiZ' 
ypt 
00$' 

1 frec- 
led««

3e^ 
. lio- 
caí85 
de i;

jres.’ 
ifiino 
dore । q116 
ses» 
ise^

un8 
güO-

ucP0 
ie^

'flD80 

re^

aSÍ 
sde

re»5 
ce» 
l1’

^azulejos números uno, dos, tres, cuatro, cm- 
’jyseis, de un cahíz, equivalente a cincuenta 

■ 8¡ete áreas veintiuna centiáreas, ocupando 
edificio o pajares una hanega tres almudes, 
^cho áreas noventa y cuatro centiáreas, y el 
piséis hanegas nueve a!mu«les, que equiva- 

cuarenta y ocho áreas veintisiete cénti
mas; lindante todo al Norte con soto, al Sur
Acampo de D. Mariano Mendívil, al Este con 
^ode las herencias de D.Manuel Fernández de 
yvil y D a Casilda Furi-ia, hoy propio de 
í^ancisco Mendívil. y al Oeste con otros de 
flores y D Mariano Mendívil; valorada 

, *seXta parte indivisa en ciento cincuenta pe
es 15

3 Un campo, soto u olmeda en Val moriera, 
^■inco almudes, o dos áreas noventa y ocho 
?tireas; limita al Norte con riego, al Sur con 
•i daeinviso, de D.a Anselma, don Mariano, 
Juana. D.a Dolores, D Francisco y D? Ra- 
C Mendívil, al Este con soto de la citada do 
^°selma Mendívil y al Oeste con el del 
forado D Francisco Mendívil: valorado en 
?Jesetas.

■ Una viña moscatel en Valmortera, de dos 
iSas tres almudes, equivalentes a diez y seis 

ai centiáreas; linda al Norte con rie
Sur con olivar de D. Mariano Mendívil, al

■/ con viña de D? Juana Mendívil y al Oeste 
y viña de D. Francisco Mendívil: va- 

6n doscientas ochenta péselas.
^tro campo, viña y olivar en Valmorte- 

Cabida un cahíz una hanega, o sesenta y 
i|v° áreas treinta y seis centiáreas; confronta 
¿aí16 COn camino de herederos, al Sur con 

Este con finca de María y Antonio Pas- 
^hp.ot,'°s y al Oeste con viña y olivar de don 

Mendívil: valorado en mil seiscientas 
pesetas.

?>de ^tro campo, viña y olivar en Valmorte- 
■nteJ^ida un cahiz cinco hanegas, equiva- 
^tis a noventa y dos áreas noventa y seis 

ea8; limita al Norte con riego, al Sur con
de herederos, al Este con finca de To- 

SSPedia y al Oeste con otra de Francisco 
% ' Valorado en mil cuatrocientas once pe- 
39' TI •
Rlq^Lna viña en Valmortera, de seis hane-

6 equivalen a cuarenta y dos áreas no-

venta centiáreas; lindante al Norte con riego, 
al Sur con camino, al Este con fincas de Pedro 
Dámaso y María Pascual y al Oeste también 
con camino: valorada en quinientas veintiséis 
pesetas.

30. Otra viña en Valmortera, de dos cahíces 
una hanega y seis almudes de tierra, o una 
hectárea veinticinco áreas diez y seis centi
áreas; confrontante al Norte con otras de don 
Mariano y D.*1 Anselma Mendívil, al Sur con 
finca de José Soro, Rabil Montolar y otros, al 
Este con tinca de Roque Ruiz y campo del Ca
nal y al Oeste con las de José Arbis y Manuel 
Alegre. La atraviesa un riego, y está valorada 
en mil quinientas cuarenta y nueve pesetas. ,

31 Otra viña en Valmortera, de tres cahí
ces una hanega y diez almudes, equivalentes a 
una hectárea ochenta y cuatro áreas setenta y 
cuatro centiáreas; limita al Norte con viña de 
D. Francisco Mendívil y otra de la viuda de 
Francisco Palacios, al Sur con las de D.a Ansel
ma y D. Mariano Mendívil, al Este con la de 
Pilar Lorigas y al Oeste con la de Vicente Lato- 
rre: valorada en cuatrocientas cincuenta pe
setas. .

32. Un campo en Val de Santa Engracia, 
sierra cultivable e inculta, de dos cahíces una 
hanega i.ueve almudes, que equivalen a una 
hectárea veintiséis áreas noventa y tres centi
áreas; confronta al Norte con finca de D Ma
riano Mendívil, al Sur y Este con simas y al 
Oeste con barranco de San Jorge: valorado en 
ciento cincuenta pesetas. ,

33. Otro campo en Val de Santa Engracia, 
sierra cultivable e inculta, de seis cahíces seis 
hanegas a tres almudes de tierra, o sean tres 
hectáreas ochenta y siete áreas noventa y - ua- 
tro centiáreas; linda al ^orle con finca del com
pareciente D. Francisco Mendívil. al Sur con la 
de D. Mariano Mendívil, al Este con dehesa de 
la viuda de Cristóbal López y al Oeste con ba
rranco de San Jorge: valorado en quinientas 
ochenta y nueve pesetas. #

34. Otro campo en Val de Santa Engracia, 
tierra cultivable e inculta, de dos cahíces cua
tro hanegas u once almudes, equivalentes a 
una hectárea cuarenta y nueve áreas cincuenta 
y ocho centiáreas; confrontante al Norte con 
finca de D.R Anselma Mendívil, al Sur con la 
de D." Dolores Mendívil, al Este con dehesa de 
la viuda de Cristóbal López y al Oeste e n ba
rranco de San Jorge: valorado en ciento sesen
ta pesetas. xr. ,

35. Otro campo en Val de la Virgen, de ca
bida un cahíz dos hanegas dos almudes, que 
equivalen a setenta y dos áreas setenta y una 
centiáreas; lindante al Norte y Este con barran
co de San Jorge y al Sur y Oeste con finca de 
Manuel Sansuán: valorado en ciento quince pe
setas. . . , . i36. Sexta parte indivisa de una era o incul
to, en Val de Santa Engraciando dos hanegas y 
cinco almudes, o sean diez y siete áreas veintio
cho centiáreas; confronta por los cuatro pun
tos cardinales con fincas de los herederos de la 
viuda de Cristóbal López: valorada la sexta 
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parte indivisa en once pesetas diez y siete cén
timos.

37. Sexta parte indivisa de una caseta para 
guarda, en Val de Santa Engracia, ignorándose 
la superficie que ocupa; linda por Norte, Sur y 
Este con dehesa de herederos de Critóbal Ló 
pez y por Oeste con era o inculto de las he- 
reneias de D Manuel Fernández Mendívil y 
D? Casilda Furida: valorada la sexta parte in
divisa en diez y seis pesetas ochenta y cuatro 
céntimos.

38. Sexta parte indivisa de una paridera 
arruinada, en la partida Val de la Virgen, de 
extensión superficial que se ignora; confronta 
por Norte, Sur y Oeste con dehesa de los here
deros de la viuda de Cristóbal López y al Este 
con era de las herencias de D. Manuel Fernán
dez de Mendívil y D.a Casilda Furida: valorada 
la sexta parte indivisa en diez y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, a las 
onc-. de> día once de mayo próximo veniderot se hace 
constar:

Primero. Que los postores deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del tipo de 
la segunda subasta (setenta y cinco por ciento 
asignado a cada finca) y exhibir su cédula 
personal.

Segundo. Que por ser tercera subasta, se 
celebrará sin sujeción a tipo; pero con la reser
va de aprobar el remate luego de transcurri
dos los nueve días que la regla duodécima del 
artículo ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria concede al actor, al dueño de las 
fincas o a un tercero autorizado por ellos, para 
mejorar las posturas si fuesen inferiores al ti
po de la segunda subasta; y

Tercero. Que los autos y las certificaciones 
de los Registros de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo expresado, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; enten
diéndose, que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores, y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a primero de abril de mil 
novecientos doce Marcial Rodríguez. —De su 
orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido 
Arregui, Oficial habilitado.

Zaragoza. — San Pablo.
D Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las responsabilidades pecu
niarias impuestas en causa sobre lesiones a 
Gregorio Guíu Gonzalvo, se saca a la venta en 
pública subasta, por tercera y última vez y sin

sujeción a tipo, el siguiente inmueble embarga 
do al procesado:

Un campo, secano, en término de Velilla de 
Ebro, partida de San José, de cabida ocho 

i áreas veinticinco centiáreas; linda al Norte coa 
I era de Justo Lapuente, al Sur con otra de Pa- 
i blo Continente, al Este con camino y al Oeste 
i con campo de Manuel Séiz: tasado en veinte 
: pesetas.
: La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
' la S «la-audiencia de este Juzgado, y en la de! 
: de Pina de Ebro, el día treinta y uno de mayo 
i próximo, a las once de la mañana, advirtién

dose:
¡ L° Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamente 
! en la mesa del Juzgado correspondiente, o en 
I el establecimiento destinado al efecto, una can

tidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no so- 
rán admitidos. .

2. ° Que el remate podrá hacerse a calidad 
: de cederlo a un tercero; y . .

3. ° Que no existen títulos de propie^ü' 
¡ cuya falta podrá suplirse en la forma que de' 
i termina la legislación hipotecaria. , 
i Dado en Zaragoza a doce de abril de mil d o -
1 vecientos doce. —Baldomero Sáez Sánchez-^ 
Secretario, Eusebio Huélamo.

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucci6 
del distrito de San Pablo de esta ciudad
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas las rO’ 

ponsabilidades pecuniarias impuestas en la 
sa seguida contra Faustino Gascón Miogu*11^ 
y otro, por robo y hurtos, se saca a la venta;¡D 
pública subasta, por tercera y última vez, ® 
sujeción a tipo, como de la propiedad del o1 
do Gascón, la finca siguiente: je

Un campo, situado en la huerta de la vl‘'a0|¡ 
Bástago y partida de Allá; linda al Norte 
Joaquín Lino Boyo, al Sur con Toribio 1^. 
pín, al Este con Cayetano Ramón y Manu 
talán y al Oeste con Andrés Sauz; de °at,ejg. 
áreas setenta y una centiáreas: tasado en 5 
cien tas treinta y cinco pesetas.

El remate, que será simultáneo ante le e, 
audiencia de este Juzgado y la del de 
tendrá lugar el día treinta y uno de mayo 
ximo y hora de las diez de la mañana; 
dose que para tomar parte en la subasta 
de consignarse previamente en la mesa de 
gado correspondiente o establecimiento de 
do al efecto, el diez por ciento efectivo de 
porte de la tasación; que el remate P°( r que 
cerse a calidad de cederlo a un tercero: y gl). 
no existen títulos de propiedad, pudien o 
plirlos el rematante por los medios que 6 
ce la vigente ley Hipotecaria. po'

Dado en Zaragoza a doce de abril de ^1 
vecientos doce. Baldomero Sáez Sánch® • 
Secretario, Ensebio Huélamo.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO
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